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JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ QUIROGA TERESA DEL CARMEN s/ COBRO EJECUTIVO.-9945/15.-

San Miguel de Tucumán, 25 de junio de 2024.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 19/06/2024 presentado por OBELAR,GUSTAVO RUBEN CUIT 20245038128:

Atento a lo manifestado por el empleador, déjese sin efecto el proveído del 22/03/24.

Trábese embargo sobre los haberes que percibela demandada, QUIROGA TERESA DEL CARMEN

, D.N.I. N° 13.950.703, en su carácter de empleada de CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD

DE YERBA BUENA hasta cubrir las sumas, de $9.765 .- en concepto de HONORARIOS, mas la
suma de $ 3.900 .- estimadas por acrecidas. A tal efecto, líbrese oficio haciéndose constar que las
retenciones se harán en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que
deberán ser depositadas en el Banco Macro S.A. -Sucursal Tribunales- en cuenta que se autoriza a
su apertura a tales efectos en caso de no hallarse una ya registrada a nombre de los presentes
autos. Asimismo, hágase conocer que en caso de que al momento de trabarse el embargo
solicitado, el demandado tuviere embargos previos la medida quedará pendiente hasta que pueda
ejecutarse la misma, debiendo comunicarse de inmediato al Juzgado.-LL.-9945/15.-

FDO. DR. ENZO DARÍO PAUTASSI .- JUEZ P/T
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